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                OBJETIVO 

Promover la actividad científica y tecnológica en las áreas de interés acordadas para la presente convocatoria.

 

TEMAS

	Arquitectura Sustentable
	Ciencias de la Salud
	Criminología y Seguridad
	Derechos y Garantías
	Electrónica, Informática y Comunicaciones
	Energía, Recursos Naturales y Medioambiente
	Neurociencias y Bioingenierías
	Psicología, Educación y Comunicación
	Producción y Economías Regionales
	Relaciones Internacionales


 

DURACIÓN Y MONTOS

La ANPCyT afectará como máximo para la presente Convocatoria la suma de $10.700.000 en efectivo, por año durante 2 años y las Universidades la suma de $10.700.000 por año durante 2 años, sujeto a las disponibilidades presupuestarias de cada institución. Del monto comprometido por las Universidades el 50% se aportará en efectivo y el 50% restante podrá aportarse en concepto de gastos elegibles correspondiente a las Instituciones Beneficiarias.


1- UNIVERSIDAD DE CONGRESO: $1.500.000.-
2- UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA: $1.500.000.-
3- UNIVERSIDAD CHAMPAGNAT: $1.200.000.-
4- UNIVERSIDAD DE MENDOZA: $1.500.000.-
5- UNIVERSIDAD MAZA: $2.500.000.-
6- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL-FACULTAD REGIONAL MENDOZA: $ 2.500.000.-

 

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

Para poder crear un nuevo proyecto o ser incorporado como participante se requiere estar registrado como usuario en la Base de Datos de FONCyT. 

Los integrantes del Grupo Responsable deben cargar y actualizar sus antecedentes curriculares en CVar.

Los proyectos se presentan exclusivamente en formularios electrónicos en línea a través de Internet mediante el sistema de FONCyT. 

Para la confección de la Descripción Técnica consultar aquí.



Una vez completado el Formulario en línea, se deben seguir los siguientes pasos:

1) Enviar el Formulario con la información sobre el proyecto a través de Internet (en línea).

2) Generar la carátula, imprimir y entregarla firmada. Remitir la carátula impresa y firmada, por correo interno o entregarla personalmente en la Secretaría de Investigación de cada Universidad. Para la presentación de carátulas en forma personal, la fecha límite de admisión de las mismas será el viernes 31 de mayo de 2019. El horario de atención de la recepción será desde las 09 h. hasta las 17 h.

La Universidad Maza tendrá a su cargo la entrega al FONCyT de toda la documentación que reciba, de todas la universidades intervinientes en la convocatoria, en forma íntegra y legible dentro de los 30 días hábiles contados a partir del cierre de la convocatoria. No se aceptarán firmas escaneadas o fotocopiadas. 

 

CONSULTAS

Para el caso de consultas sobre aspectos específicos del ingreso de datos en el formulario, sobre las áreas de interés y líneas de investigación que se promueven, debe dirigirse por correo electrónico a las siguientes direcciones, dependiendo de la universidad de pertenencia del proyecto:


1- UNIVERSIDAD DE CONGRESO: sip@ucongreso.edu.ar
2- UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA: doctoradopsicologia@uda.edu.ar
3- UNIVERSIDAD CHAMPAGNAT: investigación@uch.edu.ar
4- UNIVERSIDAD DE MENDOZA: dium@um.edu.ar
5- UNIVERSIDAD MAZA: cienciaytecnica@umaza.edu.ar
6- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL-FACULTAD REGIONAL MENDOZA: secyt@frm.utn.edu.ar

Por consultas relacionadas a CVar dirigirse a: registracioncvar@mincyt.gob.ar o consultacvar@mincyt.gob.ar, TE: (54 -11) 4899-5000 int. 2134/68.

 
            

        

    




